
Datos Generales

Gaceta N°: 27136

Fecha de la Gaceta: 05/10/2012

Norma: LEY

Número de Norma: 61

Fecha de la Norma: 05/10/2012

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE REFORMA LA LEY 35 DE 1996, POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL.

Comentar
io:

Por medio de esta ley, se reforma la ley 35 de 1996, por la cual se dictan disposiciones sobre la propiedad
industrial.. TEMAS RELACIONADOS:

Temas Relacionados

INDUSTRIA

MARCAS DE FABRICA

PROPIEDAD INDUSTRIAL

Referencias

LEY 61

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 61

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 14 18/05/2007 25796 22/05/2007 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta ley modificó los artículos 268 y 270 del
Texto Único del Código Penal.

LEY 1 10/01/2001 24218 12/01/2001 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta ley adicionó el artículo 25-A a la ley 1 de 10
de enero de 2001.

LEY 35 10/05/1996 23036 15/05/1996 MODIFICA,
ADICIONA Y

Esta ley modifica los artículos 1, 11, 14, 15, 17,
19, 20, 22, 29, 30, 35, 36, 45, 51 y 52, la
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DEROGA PA
RCIALMENT
E

denominación del Capítulo V del Título II, la
numeración del Capítulo V del Título II, los
artículos 55 y 56, la numeración del Capítulo VI
del Título II, los artículos 63, 66, 70, 72, 73, 75,
76, 77, 81, 90, 91, 93, 94, 99, 101, 102, 103,
104, 107, 108, 110, 112, 123, 125, 127 Y 129, la
denominación del Capítulo VI del Título V, los
artículos 131, 132, 133, 134, 136, 137, 141, 145,
146, 147, 149, 150, 151, 154, 162, 163, 164,
165, 166, 170, 171, 172, 176, 181, 184, 186,
192, 195, 196, 197, 200, 204, 205, 207 y 219;
adiciona el Capítulo II, contentivo de los artículos
2-A y 2-B, al Título I, el Capítulo III, contentivo de
los artículos 2-C, 2-D, 2-E, 2-F y 2-0, al Título I,
los artículos 14-A, 20-A, 20-B, 20-C y 20-D al
Capítulo II del Título II, los artículos 52-A, 52-B,
52-C, 52-D, 52-E, 52-F y 52-0 al Capítulo V del
Título II, los artículos 58-A, 58-B, 58-C, 58-D,
58-E, 58-F, 58-O, 58-H, 58-1 y 58-J al Capítulo
VI del Título II, el artículo 75-A al Capítulo II del
Título III y el artículo 93-A al Capítulo I del Título
V, los artículos 137-A, 137-B, 137-C, 137-D,
137-E, 137-F, 137-0, 137-H, 137-I, 137-J y
137-K al Capítulo VI del Título V, el artículo
178-A al Título VII, los artículos 184-A, 190-A y
194-A al Título VIII, el artículo 202-A al Capítulo I
del Título IX, los artículos 206-A y 210-A al
Capítulo II del Título IX y el artículo 219-A al
Título IX; y deroga los artículos 64, 71 y 135 de
la ley 35 de 10 de mayo de 1996.

LEY 45 08/08/1975 17908 20/08/1975 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta ley derogó los artículos 4 y 5 de la ley 45 de
8 de agosto de 1975.
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